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La ayuda por maternidad está exenta de IRPF, según un tribunal

DAVID VARELA Madrid 

La sentencia del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid 
(TSJM) que declara exenta de tri-
butación en el IRPF la prestación 
por maternidad abre la vía a que 

La sentencia del Tribunal 
Superior de Madrid  
abre la vía a miles de 
reclamaciones de 
devolución de cantidades

Hacienda tenga que devolver a 
las beneficiarias de esta ayuda 
las retenciones aplicadas desde 
2012 (las anteriores han prescri-
to). El fallo, que no crea jurispru-
dencia, da la razón a la deman-
dante y rechaza la interpretación 
defendida por la Agencia Tribu-
taria y los Tribunales Económico 
y Administrativos hasta ahora. 
En concreto, la Seguridad Social 
abona el sueldo a las mujeres tra-
bajadoras durante las 16 sema-
nas de baja tras el nacimiento de 
un hijo. El TSJM considera que la 

normativa del IRPF exonera la 
tributación de la maternidad o 
paternidad percibida indepen-
dientemente de la administra-
ción que las conceda. Hacienda 
interpreta que sólo estaban exen-
tas las ayudas aportadas por co-
munidades y ayuntamientos. 

Por ello, el TSJM obliga a Ha-
cienda a devolver a una contribu-
yente los 3.135 euros que pagó  de 
IRPF al recibir una prestación 
por maternidad de 11.679 euros. 
La medida sólo afecta a la Comu-
nidad de Madrid, pero supone un 

argumento a favor para quienes 
acudan a los tribunales en otras 
regiones. En cualquier caso, lo 
previsible es que al final sea el 
Tribunal Supremo quien tenga 
que pronunciarse sobre la mate-
ria para unificar criterios. En 
cualquier caso, hasta que eso se 
produzca, los expertos piden a los 
afectados (2,5 millones de perso-
nas según UGT) a que presenten 
un escrito de devolución de los in-
gresos ante la delegación de Ha-
cienda y ante la previsible dene-
gación, acudan a los tribunales. 

Por su parte, los técnicos de 
Hacienda (Gestha) criticaron que 
la exención “choca con los princi-
pios de igualdad y progresividad 
fiscal que proclama el artículo 31 
de la Constitución” al no diferen-
ciar entre madres con grandes o 
pocos recursos económicos. 
Gestha recuerda que la presta-
ción por desempleo tributa en el 
IRPF, a pesar de que va dirigida a 
personas que se encuentran en 
una situación “normalmente más 
precaria que la de una trabajado-
ra de baja por maternidad”.

D. VALERA  
Madrid 

La amnistía fiscal se ha convertido 
en la primera prueba de fuego del 
acuerdo entre el PP y Ciudadanos. 
El Gobierno es consciente de ello y 

por eso ha decidido tener un gesto 
hacia el partido de Albert Rivera 
que ha convertido en este punto en 
uno de sus emblemas. En concre-
to, Hacienda avisará por carta a los 
30.000 contribuyentes que se aco-
gieron a la regularización de 2012 
de que “no hay caducidad en ese 
procedimiento”. Así lo explicó 
ayer el ministro del ramo, Cristó-
bal Montoro, al insistir en que “to-
das las investigaciones realizadas 
a raíz de ese proceso no caducan a 
final de mes”. Con esta medida el 
Ejecutivo intenta despejar las du-
das sobre una posible prescrip-
ción el próximo 30 de noviembre 
–justo cuando se cumplen cuatro 
años del plazo para presentar la 
amnistía– y también responde 
parcialmente a las peticiones de 
Ciudadanos, que exigían a Hacien-
da actuar para evitar una eventual 
caducidad de los hechos. “No hay 
prescripción. No hay ninguna 
preocupación por que prescriba 
nada”, reiteró Montoro tras parti-
cipar en una jornada de la Federa-
ción de Asociaciones de Cuerpos 
Superiores de la Administración 
Civil del Estado (Fedeca).  

En cualquier caso, la carta que 
enviará la Agencia Tributaria “en 
las próximas horas” es más un gui-
ño al partido liberal que un cambio 
real en la postura de Hacienda. De 
hecho, no supone que quienes se 
acogieron a la amnistía vayan a tri-
butar más, como exige Albert Ri-
vera y como figura en el acuerdo 
entre Ciudadanos y PP. En concre-
to, el texto recoge que los amnistia-
dos tributen un 10% por sus rentas 
regularizadas como estaba pre-
visto al comienzo del proceso y no 
el 3% por el que tributaron al final 
al eliminar las rentas de ejercicios 
prescritos ya en 2012. Desde Ciu-
dadanos estimaron en un princi-
pio que ese incremento permitiría 
recaudar 2.800 millones.  

Para redoblar la presión, el 
Congreso también instó al Ejecuti-
vo a poner en marcha esa medida 
mediante la aprobación de una 
proposición no de ley. Sin embar-
go, Hacienda se resiste a esta mo-
dificación y siempre ha considera-
do inviable esa revisión por su ca-
rácter retroactivo. Una postura 
que también comparten los aseso-
res fiscales, que tachan de “incons-
titucional” una iniciativa en ese 

sentido. La Asociación Española 
de Asesores Fiscales va incluso 
más allá y considera que los ejerci-
cios regularizados en la amnistía 
prescribieron el año pasado. 

Desde Ciudadanos valoraron 
ayer el gesto del departamento 
que dirige Cristóbal Montoro. Sin 
embargo, la portavoz adjunta del 
grupo parlamentario, Melisa Ro-
dríguez, pidió que se extienda la 
investigación “a todos los expe-
dientes” de contribuyentes que se 
acogieron a la amnistía. Sin em-
bargo, Hacienda afirma que las in-
vestigaciones ya se están produ-
ciendo a partir de la información 
obtenida por medio de la regulari-
zación y el cruce de datos de otras 
declaraciones como la de bienes 
en el extranjero.  

La fiscalidad medioambiental 
En concreto, desde 2013 ha habido 
3.413 actuaciones inspectoras so-
bre declarantes de la amnistía fis-
cal que han permitido aflorar 238 
millones de deuda instruida, de los 
que 182 millones ya se han liquida-
do, según los últimos datos aporta-
dos por el director de la Agencia 
Tributaria. De esas comprobacio-
nes, 2.214 inspecciones se realiza-
ron a contribuyentes que se aco-
gieron a la regularización y que 
además declararon bienes en el 
exterior.  

Por otra parte, el Gobierno si-
gue trabajando en los Presupues-
tos de 2017. Así, Montoro rechazó 
una subida del IRPF y el IVA para 
lograr el ajuste de al menos 5.500 
millones que exige Bruselas para 
reducir el déficit al 3,1%. Sin em-
bargo, ha reconocido que estudian 
otras posibilidades. “Estamos tra-
bajando en continuar con un cam-
bio en Sociedades y en modificar 
algunos de los tributos especiales 
(alcohol, tabaco...)”, declaró.  

Sin duda, la clave se encuentra 
en saber hasta dónde llegará la eli-
minación o limitación de deduc-
ciones en Sociedades. Precisa-
mente, el acuerdo pactado entre 
PP y Ciudadanos también recoge 
“recaudar más sin subir los tipos 
nominales” con el objetivo de “ce-
rrar los agujeros” presentes en es-
ta figura. Otra opción es aumentar 
la fiscalidad medioambiental, que 
también afectaría especialmente 
a las empresas. 

Montoro lanza un guiño a 
Ciudadanos con el envío 
de cartas a los 30.000 
contribuyentes y despeja 
dudas sobre la caducidad

El ministro confirma que 
se está barajando una 
subida de los impuestos 
especiales al alcohol  
y el tabaco

Hacienda avisa de que las investigaciones 
por la amnistía fiscal no prescriben
La advertencia no supone que se vaya a elevar la tributación a los beneficiarios

El ministro Cristóbal Montoro, mantuvo una reunión con la alcaldesa de Madrid, Manuela Carmena.  EFE
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J.A. BRAVO Madrid 

 El Ministerio de Fomento tiene 
“encima de la mesa” la posible 
venta de otra participación mi-
noritaria de AENA, el ente semi-
público que gestiona la red de ae-
ropuertos y que ya tiene el 49% de 
su accionariado en manos priva-
das. Las cifras avalan esa opción, 
pues bastaría con colocar otro 
10% en el mercado para ingresar 
unos 1.880 millones de euros 

Es, sin duda, una suma más 
que apreciable para reducir par-
te del aún abultado endeuda-
miento que arrastra el grupo 
–8.241 millones de euros al cie-

rre del tercer trimestre, si bien 
ha logrado reducirlo un 12,3% 
desde principios de año– y, de 
paso, ayudar al Estado para 
cumplir con las duras exigencias 
para el déficit público que Bruse-
las impone para 2017. 

El propio titular de Fomento, 
Iñigo de la Serna, confirmó ayer 
un extremo que en medios gu-
bernamentales ya se manejaba, 
al igual que la opción de que Lote-
rías del Estado pudiera seguir el 
mismo camino bursátil que AE-
NA. No obstante, el ministro ma-
tizó a la cadena Cope que aún es 
“muy pronto” para tomar una de-
cisión al respecto.

Fomento estudia vender 
un 10% de AENA, valorado 
en 1.880 millones

LUCÍA PALACIOS Madrid 

Una de las claves del éxito de Mer-
cadona es su apuesta por la inno-
vación, hasta el punto de que su 
esfuerzo por innovar es siete ve-
ces superior al del sector del gran 
consumo. Un 42% de los 580 nue-

vos productos lanzados por la ca-
dena y los interproveedores entre 
2012 y 2015 no existía antes en el 
mercado –el año pasado hubo 167 
nuevos artículos– y el restante 
58% son fórmulas de mejora.  

Además, el ratio de éxito alcan-
za el 82%, es decir, que ocho de ca-
da diez artículos permanecen en 
los lineales del supermercado un 
año después, una cifra que triplica 
al 24% de media en el sector, según 
un estudio de Nielsen. Éstas son al-
gunas de las conclusiones que se 
extraen del estudio realizado por 
el Institut Cerdá El valor de la in-

La cadena lanzó 167 
artículos en 2015, cuyas 
ventas tuvieron un 
impacto económico  
de 725 millones 

Ocho de cada diez 
nuevos productos de 
Mercadona tienen éxito

novación conjunta, en el que se 
han analizado las capacidades de 
innovación de 90 de los más de 125 
fabricantes de Mercadona. Estos 
procesos han repercutido en me-
joras sustantivas de los productos, 
tanto en calidad como en seguri-
dad alimentaria, de experiencia de 
uso, así como 100 innovaciones re-
lacionadas con el ecodiseño. 

La empresa presidida por Juan 
Roig fue la primera en introducir 
los smoothies (batidos de frutas y 
verduras) y de los que cada día se 
venden cerca de 20.000 unidades. 
Otros ejemplos de productos inno-
vadores de éxito son el muesli cru-
jiente (se compran 6.000 paquetes 
al día), el turrón de chocolate con 
cacahuete frito y miel (24.000), el 
aceite con dosificador pop-up (que 
permite utilizarlo como aceitera), 
el vinagre para limpieza o la pizza 
de jamón y queso sin gluten y sin 
lactosa. Estas ventas han supuesto 
en 2015 un impacto económico di-
recto de 725 millones.

JOSÉ MARÍA CAMARERO Madrid 

El nuevo ministro de Energía, Tu-
rismo y Agenda Digital, Álvaro 
Nadal, va a estrenar la legislatura 
con una de las patatas calientes 
que el Gobierno no había resuelto 
este año: la remodelación del bo-
no social de la luz, así como la de-
terminación de los fondos con los 
que se pueda sustentar. Nadal 
anunció ayer que ofrecerá a los 
grupos de la oposición una solu-
ción tanto “para mejorar” esta 
ayuda como para “evitar que se 
quede sin financiación”. El lobby 
eléctrico que encabezan Iberdro-
la, Endesa y Gas Natural Fenosa 
presiona con fuerza para que sólo 
puedan acogerse colectivos espe-
cialmente vulnerables. El bono 
social supone un descuento del 
25% de la parte del consumo eléc-

trico (no de los costes fijos) y ac-
tualmente están acogidos 2,4 mi-
llones de consumidores, la mayo-
ría pensionistas, parados y fami-
lias numerosas. 

Se trata de la primera iniciativa 
que el Ejecutivo va a tomar con 
respecto a esta rebaja de la luz a 
determinados colectivos. El ac-
tual modelo se encuentra vigente 
desde enero de 2014, cuando el an-
terior ministro de Industria, José 
Manuel Soria, lo modificó con res-
pecto al que existía desde 2009. 

El sistema cuenta con la oposi-
ción de las compañías eléctricas, 
en especial Endesa, que conside-
ran que existen consumidores 
que realmente no sufren necesi-
dad económica. De esta medida se 
benefician, por ejemplo, todas las 
familias numerosas, indepen-
dientemente de sus ingresos; o ti-
tulares de vivienda con escasa po-
tencia contratada, lo que benefi-
cia a segundas residencias, cuyos 
propietarios no tienen por qué es-
tar pasando penalidades econó-
micas con el suministro. 

La solución pasaría por aplicar 
un nuevo bono social en función 
de la situación real por la que pa-
sen los titulares de los contratos 
de la luz, según apuntan fuentes 
del sector energético de sus con-
tactos con el ministerio. En este 
caso, se mantendrían grupos que 
actualmente lo reciben como los 

Las eléctricas presionan 
al Gobierno para lograr 
un ahorro en sus cuentas 
de 200 millones anuales

El actual descuento del 
25% del consumo 
beneficia a 2,4 millones 
de pensionistas, parados 
y familias numerosas

Industria adaptará el bono social de 
la luz para condicionarlo a la renta

pensionistas con prestaciones mí-
nimas u hogares con todos sus 
miembros en paro.  

El Ministerio llevará a cabo “un 
diálogo intenso”, indicó ayer Na-
dal, durante esta misma semana 
con los distintos partidos para sa-

car el bono social del callejón sin 
salida en el que se encuentra esta 
ayuda desde hace varias sema-
nas. Lo hará después de que el Tri-
bunal Supremo suspendiera en 
octubre el sistema por el que se fi-
nancia y obligara al Gobierno a 

devolver unos 500 millones de eu-
ros a las grandes compañías eléc-
tricas, en concepto por las canti-
dades abonadas desde abril de 
2014 por este concepto. En cual-
quier caso, Álvaro Nadal recordó 
ayer que este descuento “sigue 
existiendo” e indicó que “lo que 
debe tener es la financiación nece-
saria”. La duda reside en determi-
nar de dónde provendrán los fon-
dos para abonar este importe que 
supera los 200 millones por año.  

El Ejecutivo podría optar por 
endosárselo, de nuevo, a las eléc-
tricas, pero no en su totalidad, si-
no repartido entre varios agentes 
públicos y privados, aunque el fa-
llo del Supremo tachaba de “dis-
criminatoria” la fórmula vigente 
hasta ahora. Otra posibilidad pa-
saría por incluirlo en los costes del 
recibo de la luz. La tercera opción 
sería encontrar un encaje para fi-
nanciarlo en los Presupuestos.  

Se trata del segundo guiño del 
Gobierno a las eléctricas junto al 
anuncio de refacturación y revi-
sión del margen de comercializa-
ción de los clientes que tienen con-
tratado el Precio Voluntario para 
el Pequeño Consumidor (PVPC).  

Sobre el caso de la anciana fa-
llecida en Reus (Tarragona) en un 
incendio por el uso de velas al no 
disponer de corriente eléctrica, 
Álvaro Nadal afirmó que “es nece-
sario cooperar” entre las adminis-
traciones. Porque las competen-
cias energéticas dependen del Es-
tado y las de ayudas sociales son 
autonómicas o locales. Nadal re-
cordó que la Generalitat de Cata-
luña tenía “una capacidad de ac-
tuar”, como establece su normati-
va, pero reconoce que “algo ha 
fallado” en esta tragedia.

El ministro Álvaro Nadal y el presidente de la CEOE, Juan Rosell. EFE
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Félix Zapatero Soria

PRESUPUESTOS 
PARTICIPATIVOS 
TELEDIRIGIDOS

S ÓLO un 3% de la pobla-
ción de Tudela ha parti-
cipado en los “mal lla-
mados” presupuestos 

participativos del actual equipo 
de gobierno del Ayuntamiento 
de Tudela. ¿Por qué? Sencilla-
mente porque no han apostado 
por la participación ciudadana. 
Lo que han hecho es presentar 
un menú cerrado de proyectos, 
que ellos mismos previamente 
habían filtrado, organizado y ele-
gido unilateralmente. Por lo tan-
to, en absoluto se pueden consi-
derar un proceso abierto y parti-
cipativo, en los que vecinos y 
vecinas de Tudela puedan cola-
borar en la elaboración del pre-
supuesto municipal 2017. 

Este direccionamiento hacia 
unos proyectos elegidos por el al-
calde y su equipo no ha consegui-
do despertar el interés de la ciu-
dadanía ya que, de las cuatro 
charlas informativas que se iban 
a celebrar en distintos puntos de 
la ciudad, pasaron a dos. Los da-
tos son los que dan la razón, la su-
ma del aforo de ambas rondaba 
las 30 personas. Esto respalda la 
idea de cómo han enfocado estos 
presupuestos, sumándose a la 
escasa dotación prevista para es-
ta partida de 120.000€. Partida 
que, cómo no, me alegra hayan 
elevado tras las votaciones a 
190.000€. Que nadie dude de mi 
total apoyo a que se ejecuten los 
tres proyectos completamente y 
así ayuden a mejorar la  accesibi-
lidad y los servicios de Tudela, 
pero también debo decir que me 
deja una sensación agridulce. Y 
esto es porque un incremento a 
posteriori de más del 58% deja 
claro la escasa previsión en el cál-
culo de la partida y mis dudas de 
si ello hubiere influido en el nú-
mero de votantes y en los resulta-
dos de los proyectos elegidos. 

Sé que algunos ponen como 
excusa que  el presupuesto pre-
visto es menor al que había antes 
de la crisis porque también el 
presupuesto general lo es. Sin 
embargo analizando el siguiente 
dato creo que se puede aclarar 
esta cuestión y es que anterior-
mente se dedicaba a esta partida 
un millón de euros lo que supo-
nía un 1,67% del presupuesto ge-
neral y ahora, teniendo en cuenta 
la cifra aumentada, es solo de un 
0,51% del presupuesto actual. 

Esta afirmación ratifica esa 
escasa participación del 3%. En 
definitiva, si queremos que los 
presupuestos participativos lo 
sean realmente, deben dejar que 
la ciudadanía elija directamente 
los proyectos y los vote. Esos sí 
serán proyectos que salen de las 
necesidades reales de la gente 
que vive en Tudela, consiguiendo 
lo que algunos llaman democra-
cia directa.

Concejal de UPN de Tudela

Las cosas no pasan porque sí...

T 
ODO ocurre porque 
personas, con nom-
bres y apellidos, aú-
nan sus voluntades 
en una dirección 
concreta. Lo que me 

ha sucedió a mí, dentro del colec-
tivo de Policía Foral, es que he vis-
to minorada en 300€ la cuantía 
de mi nómina de octubre de 2016 
con respecto de la de septiembre, 
tras la entrada en vigor de Ley Fo-
ral 15/2015, de 10 de abril, de las 
Policías de Navarra, desde el pa-
sado 1 de octubre de 2016 y las 
normas que la desarrollan. Las 
funciones, tareas, responsabili-
dades y horarios han sido los mis-
mos para mí en octubre que en 
septiembre. Hay más de 200 
compañeros, con sus nombres y 
apellidos, que también se han vis-
to afectados negativamente por 
esta normativa. 

Me gustaría citar a algunas de 
las personas que han hecho posi-
ble, en diferentes momentos y 
con  distintos grados de partici-
pación, la promoción, impulso, 
aprobación y aplicación de la 
normativa citada. A ellos les 
planteo varias preguntas, por si 
tienen la deferencia de respon-
der. 

 Los promotores-impulsores 
sindicalistas entre los años 2011-
2015, y una militante del Partido 
Socialista de Navarra en esa mis-
ma época y actual parlamentaria 
foral: Fernando Larumbe, José 
Carlos Alemán, Francisco Javier 

García (CCOO), Juan José  Asín, 
Ion Ioseba Elizalde (UGT), Alber-
to Larrañeta, Juan Félix San 
Juan,  Raúl Juandeaburre (ELA) , 
Gonzalo Mora, Mikel Lorda, Jor-
ge Sánchez (AFAPNA) y María In-
maculada Jurío Macaya (PSN). 

¿Yo no soy un trabajador? ¿Me 
podrían explicar qué son, para 
ustedes, privilegios dentro de Po-
licía Foral? ¿Son conscientes de 
que han sido el único caso de re-
presentantes sindicales que han 
promovido la bajada de sueldo de 
unos funcionarios  ahorrando 
preocupaciones a la Administra-
ción Foral? 

 Los parlamentarios, con nom-
bres y apellidos, que con su voto 
aprobaron la Ley Foral durante la 
pasada legislatura, pertenecien-
tes a distintos grupos parlamen-
tarios: Socialistas de Navarra, 
más Bildu-Nafarroa, más Aralar-
Nafarroa, más Izquierda-Ezke-
rra. Sus nombres y apellidos son 
fáciles de conocer consultando en 
la página web del Parlamento de 
Navarra. 

En la exposición de motivos de 
la Ley Foral 15/2015 que estas 
personas aprobaron, entre otras 
cosas dice: “Destacar en este ex-
tremo que hay que tener en cuen-
ta que nuestros funcionarios po-
liciales son, comparativamente, 
los peores retribuidos de las dife-
rentes Policías Autonómicas que 
operan en el Estado pese a que 
los beneficios que revierten a la 
sociedad y a la seguridad pública 
en su conjunto son los mismos”… 
Y han conseguido que algunos to-
davía cobremos menos.  

¿Saben qué significa el térmi-
no equidad y su aplicación en las 

tareas desarrolladas por ustedes 
en el Parlamento de Navarra? 
¿Por qué aprobaron una ley que 
sabían que generaría conflicto y 
fractura dentro de Policía Foral, a 
pesar de las advertencias que les 
habían hecho técnicos y profesio-
nales? ¿No creen una ironía decir 
que les importa la Policía Foral, 
aprobando una ley como la que 
nos ocupa, en el último minuto de 
la legislatura y con el mínimo 
consenso? 

 Las personas que han partici-
pado en el desarrollo y puesta en 
marcha de la Ley Foral y la nor-
mativa que la desarrolla: la con-
sejera de Interior, María José 
Beaumont Aristu; el director ge-
neral de Interior, Agustín Gasta-
minza Oiz; y el Jefe de la Policía 
Foral,  Torcuato Muñoz Serrano. 

En otro punto de la exposición 
de motivos de la Ley Foral 
15/2015, se puede leer: “Sin re-
nunciar a un reconocimiento a su 
labor y a una progresiva equipa-
ración con sus homónimos, no es 
el momento de regular en contra 
de la situación actual pero sí de 

dar respuesta a la necesidad de 
un Cuerpo de unas retribuciones 
más equiparadas entre quienes 
desempeñan las mismas funcio-
nes para la ciudadanía en nues-
tra Comunidad”. Sinceramente 
creo que han desarrollado una 
Ley Foral ignorando algunos de 
los puntos más significativos de 
su exposición de motivos. 

¿En la normativa que nos ocu-
pa, donde viene definido el térmi-
no “coste cero”, cuál es el ejerci-
cio presupuestario de referencia 
para ello y a qué partida presu-
puestaria concreta afecta? ¿El es-
tudio original de puestos de tra-
bajo elaborado permite estable-
cer las diferencias de salario que 
ustedes han aplicado? ¿Tienen 
prevista una partida en los Pre-
supuestos del 2017 para reinte-
grar a los afectados por la bajada 
de sueldo lo no percibido hasta la 
aprobación de la próxima Ley Fo-
ral que modifique la actual (abril 
de 2017)? 

La consejera de Interior y su 
equipo han iniciado el proceso 
para la reforma de esta Ley Foral 
15/2015. ¿Abril 2017? Espero que 
lo logren con “el máximo consen-
so sindical y político”. Tras ejer-
cer mi derecho al pataleo, me 
gustaría que en mayo de 2017 
pueda escribir otra vez y decir 
que he recuperado mi poder ad-
quisitivo, y pueda decirme a mí 
mismo: “Esto… ¡esto es todo men-
tira!”, después de despertarme 
de un mal sueño. La esperanza es 
lo último que se pierde. 

 
Rafael Murillo Echarte es 
subinspector de la Policía Foral 
de Navarra

La virtud de ser juez  
y el peligro de un  
discurso esquizofrénico

P 
ARECE ser que el cuatripartito 
que sustenta el Gobierno de Na-
varra (Geroa Bai, Podemos, Bil-
du, I-E) además de Aralar y Sortu, 
se han puesto la toga y se han con-
vertido en jueces legitimados pa-

ra calificar o no de delito de terrorismo las sal-
vajes agresiones a dos guardias civiles y a sus 
parejas en Alsasua.  

Empezando por la señora Beaumont que en-
cabeza el departamento de Justicia e Interior y 
siguiendo por los miembros del cuatripartito, 
todos ellos han hecho valoraciones acerca del 
encargo judicial de detener a ocho personas por 
su presunta relación con las agresiones o con la 
campaña abertzale en contra la presencia de la 
Guardia Civil en la localidad. Todos ellos han 
criticado el hecho de que tengan que declarar 
ante la Audiencia Nacional porque la juez que 
instruye el caso entiende que puede haber deli-
tos de terrorismo.  En concreto, Geroa Bai, Po-
demos e I-E ven “desproporción” en las acusa-
ciones de terrorismo, mientras que Bildu se ha 
referido a ellas como “despropósito jurídico y 
político”, además de calificar las detenciones de 
“injustificadas”. Aralar ha considerado la ope-
ración policial de “desproporcionada” y “total-
mente injusta” y Sortu, por su parte, ha ido más 
allá, considerando que se ha “fabricado” un deli-
to de terrorismo.  

Parecen olvidar estos partidos que vivimos 
en un Estado de Derecho donde existe una se-

agresión es, para Sortu, “criminalizar el movi-
miento por la desmilitarización”. Se ve que a los 
miembros de la formación abertzale no les ca-
be en la cabeza que se criminalicen las patadas 
y puñetazos propinados a guardias civiles para 
echarlos de nuestra tierra. Por lo visto no se tra-
ta de una actuación condenable. De hecho, que 
los partidos políticos condenen de forma ro-
tunda actos violentos como este, para Sortu es 
“buscar carnaza”. Y que se juzgue a los deteni-
dos porque existen indicios suficientes de su 
implicación en los hechos, para Sortu es un in-
tento de “blanquear la labor de todos estos 
años de la Guardia Civil”. Eso dice la formación 
abertzale aliada de Bildu, que hoy día forma 
parte del Gobierno de Navarra. La coalición po-
ne seriamente en entredicho la labor de la Be-
nemérita, considerando que su trabajo en de-
fensa de la seguridad y de la ley es, cuando me-
nos, sucio, perjudicial o deshonroso, puesto 
que no se blanquea lo que es legítimo y loable. 
Escalofriante que las víctimas se equiparen en 
verdugos o que directamente se conviertan 
ellos; que se ofenda de tal manera a una mayo-
ría de la sociedad que defiende la democracia y 
la convivencia en paz y que se manipule la reali-
dad de forma tan retorcida.  

Pero lo que más pone la carne de gallina es 
que esta formación, tras explayarse de este mo-
do, asegure su “compromiso” para “trabajar 
por la paz y las soluciones”. Esto ya es la guinda 
del pastel, el cinismo con mayúsculas, la apo-
teosis de un discurso enfermo. Después de es-
to, confiamos en que la Justicia siga desarro-
llando su labor en la verdadera defensa de la 
paz y de las leyes, para que episodios tan la-
mentables como el ocurrido en Alsasua no 
vuelvan a repetirse, para que ese discurso no 
tome alas y se traduzca en golpes, para que la 
paz gane al odio y para que el Estado de Dere-
cho siga protegiendo a las víctimas. 

 
Cristina Sanz Barrios es senadora y portavoz del 
PPN

paración de poderes, uno de ellos el Judicial. 
Un órgano independiente cuya función es velar 
para que se cumpla la ley y para que quien la in-
cumple responda por sus actos. Resulta inau-
dito, por tanto, que fuerzas políticas que for-
man parte de este Estado de Derecho cuestio-
nen de tal modo decisiones de carácter 
jurídico, tomadas en base a unas leyes votadas 
democráticamente. 

Mención aparte merecen las palabras de 
Sortu, que hace su particular 
traducción simultánea de los 
hechos, aplicando el filtro de 
su ADN, ese que no condena 
la violencia ni el terrorismo 
de ETA. Desde este prisma, 
donde hay linchamiento, 
Sortu y Bildu, que son lo mis-
mo, ven una “trifulca” en un 
bar. Casi parece ser una ca-
sualidad que los agredidos 
sean Guardia Civiles, a tenor 
de las palabras del portavoz 
de Bildu, Adolfo Araiz, quien 

afirmó que “no se puede decir” que la brutal 
agresión que mandó al hospital a los agentes y 
sus parejas “sea un ataque contra este cuerpo 
como institución de modo coordinado”.  

Asimismo, mientras la mayor parte de la so-
ciedad se solidariza con los guardias civiles, 
Sortu muestra su “solidaridad” con los deteni-
dos. La actuación de la justicia ante una brutal 

Rafael Murillo

¿Por qué aprobaron  
una ley que sabían  
que generaría conflicto  
y fractura dentro  
de la Policía Foral?

Cristina 
Sanz
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Salud m

M.J.E. Pamplona 

Salud va a implantar la interrup-
ción voluntaria del embarazo 
(IVE) en la red pública a partir de 

esta semana, según indicó ayer el 
consejero, Fernando Domínguez. 
Pero por el momento la IVE se 
realizará en los casos de aborto 
instrumental (con técnicas qui-
rúrgicas) por causas médicas, es 
decir cuando hay riesgo para la 
salud o vida de la madre o malfor-
mación del feto. Esta interven-
ción se puede realizar, según la 
ley estatal de 2010, hasta las 22 se-
manas de embarazo y más tarde 
previo paso por un comité ético.  

Sin embargo, uno de los aspec-
tos más espinosos del aborto, 
aquel que se realiza antes de la 
semana 14 de gestación por de-
manda de la embarazada y nor-
malmente utilizando medios far-
macológicos, todavía no se pone 
en marcha. Según el calendario 

que ofreció ayer el consejero du-
rante la presentación del nuevo 
decreto de Salud Sexual y Repro-
ductiva, se abre un plazo de seis 
meses para implantar el aborto 
farmacológico en los todos los 
Centros de Salud Sexual y Repro-
ductiva (antiguos CAM) al mismo 
tiempo para evitar que haya pro-
fesionales “estigmatizados”. 

En septiembre, el jefe de Gine-
cología del CHN, Ricardo Ezcurra, 
desveló que sólo 8 de los 53 gine-
cólogos del servicio estaban dis-
puestos a realizar abortos antes 
de las 14 semanas, “y con condicio-
nes”, por lo que expuso “serias di-
ficultades” para implantar esta 
medida en la red pública con los 
medios actuales dada la reticen-
cia de los sanitarios a inscribirse 

en el Registro de Objetores de 
Conciencia. De ahí que Salud pre-
vea incrementar la plantilla para 
llevar a cabo esta medida. De he-
cho, contempla la contratación de 
hasta 15 profesionales, entre gine-
cólogos, andrólogos, educadores, 
etc. para asumir las nuevas pres-
taciones del citado decreto. En 
2015 se realizaron 856 abortos, un 
84,9% farmacológicos. 

La objeción de conciencia 
El aborto instrumental por cau-
sas médicas  “tiene que hacerse 
en todos los casos a partir de este 
decreto sólo en centros públicos”, 
indicó Luis Gabilondo, director 
de Salud. Cabe resaltar que Ezcu-
rra aclaró en septiembre que nin-
guno de los ginecólogos se niega 

“en rotundo” a todas las interrup-
ciones de embarazo. Y citó aque-
llas en las que la patología fetal o 
materna es tan grave que “moral-
mente” no se puede dejar de in-
tervenir o derivar a la mujer. 

Con todo, Salud quiere “nor-
malizar” esta prestación en su 
conjunto. El aborto por medios 
farmacológicos es el más fre-
cuente, supone entre el 80-90% 
de los casos, dijo Gabilondo. “No 
tiene sentido que no podamos 
prescribir un medicamento y 
tengamos que derivar a las pa-
cientes”. Por eso quiere que el 
100% se hagan en centros públi-
cos dentro de seis meses. 

Quedan pendientes también 
los abortos instrumentales (no 
siempre se pueden hacer con fár-

El aborto antes de las 14 
semanas, la mayoría con 
fármacos y a petición de 
la mujer, es el que más 
dificultades plantea

La medida se enmarca 
en el decreto de Salud 
Sexual y Reproductiva 
con otras medidas de 
educación y reproducción

Salud implanta el aborto por causa médica 
y de momento no hará el farmacológico
Se da un plazo de seis meses para realizarlo y prevé contratar profesionales

Los profesionales que quieran objetar 
deberán inscribirse en un registro

M.J.E.  
Pamplona 

Uno de los temas más delicados 
en torno a la interrupción volun-

El jefe de Ginecología será 
el único que tendrá acceso 
codificado al registro y se 
posibilita objetar en una 
situación o caso concreto

taria del embarazo (IVE) era la 
obligatoriedad o no de los profe-
sionales de inscribirse en el Re-
gistro de Objetores, creado por 
ley en 2010. En septiembre, el je-
fe de Ginecología, Ricardo Ezcu-
rra, ya expuso en el Parlamento 
la “reticencia” de los profesiona-
les a inscribirse por distintos 
“recelos” y apuntó que, a su jui-
cio, no era una herramienta váli-
da para valorar el número de 
profesionales que podrían reali-

zar la IVE. 
De entrada, la norma respeta 

la objeción de conciencia de los 
profesionales. Y, en cuanto al re-
gistro, “el decreto no establece 
la obligación. Está en la ley”, 
apuntó ayer el director de Salud, 
Luis Gabilondo. Por lo tanto, si 
un ginecólogo quiere ser obje-
tor deberá inscribirse en el re-
gistro. “No se puede no cumplir 
la ley”, alegó. Y añadió que “se 
necesita saber si un profesional 

no va a hacer nunca IVE para or-
ganizar el servicio”. 

Con todo el decreto establece 
cambios para ser “flexible” den-
tro de la legalidad. Así, por un la-
do los profesionales podrán aco-
tar las modalidades, tipos o casos 
de abortos a los que manifiestan 
su objeción de conciencia. Y, por 
otro, “si únicamente objetan en 
determinada situación o caso 
concreto no precisarán inscribir-
se en el registro”. De hecho, úni-
camente es preciso avisar con 
una semana de antelación. “Es un 
cambio importante”, dijo Gabi-
londo.  

El director de Salud reconoció 
que a los profesionales les preo-
cupa la confidencialidad del re-

gistro. Y, por eso, añadió que para 
garantizar la confidencialidad 
sólo el jefe del servicio de Gineco-
logía tendrá acceso al registro. Se 
trata de un procedimiento de re-
gulación interna, explicó, que va 
a establecer que la comunicación 
sea “sólo y exclusivamente” al je-
fe del servicio y que él mismo rea-
lice la anotación en un registro 
codificado. 

En cualquier caso, se estable-
ce también que antes de la puesta 
en marcha del aborto farmacoló-
gico en los Centros de Salud Se-
xual (prevista en seis meses) se 
realizará un “recordatorio” a los 
profesionales para que, si quie-
ren, puedan inscribirse en el re-
gistro.

El consejero Fernando Domínguez fue el encargado de detallar las claves del nuevo decreto. BUXENS

14 SEMANAS

CLAVES

1 Ley Estatal. La ley Estatal de 
Salud Sexual y Reproductiva de 
2010 establece que el embarazo 
se puede interrumpir en las prime-
ras 14 semanas a petición de la 
mujer sea cual sea la causa 
2  Causas médicas. Los abortos 
por causas médicas (riesgo para la 
salud o vida de la madre, graves 
anomalías en el feto o incompati-
bles con la vida) se pueden realizar 
hasta la semana 22 e incluso des-
pués tras pasar por un comité éti-
co.

FÁRMACO O INSTRUMEN-
TAL

1  Farmacológico. El aborto far-
macológico es aquel que se realiza 
con medicación. Suele ser el más 
frecuente antes de las 14 semanas. 
2 Instrumental. Es el que se realiza 
con diversas técnicas quirúrgicas.
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Salud  

11 
Esta semana. 
Desde esta sema-
na se harán abor-

tos instrumentales (con 
técnicas quirúrgicas) por 
causa médica (riesgo para 
la madre y malformación 
fetal) en la red pública. 
 

2 
Seis meses. En 
seis meses se 
realizarán abor-

tos farmacológicos (80-
90%) en los centros de 
salud sexual y reproduc-
tiva. La mayoría son en 
gestaciones de menos 
de 14 semanas. 

 

3 
Un año. Los abor-
tos instrumenta-
les en menos de 

14 semanas a petición de 
la embarazada se contem-
plan en un año. Y se deja la 
puerta abierta a que se 
puedan derivar a otros 
centros. 

Los plazos 
previstos

M.J.E. 
Pamplona 

Un programa de educación afec-
tivo-sexual, reproducción asisti-
da en mujeres solas o con pareja 
del mismo sexo, diagnóstico ge-
nético preimplantacional o aten-
ción a la transexualidad. Son sólo 
algunos de los aspectos que con-
templa el nuevo decreto de Salud 
Sexual y Reproductiva que fue 
presentado ayer de forma oficial 
después de haber pasado por dos 
fases de participación pública, 
con 346 alegaciones presenta-
das. 

El consejero de Salud, Fer-
nando Domínguez, apuntó que 
el texto promueve “una vivencia 
positiva y armónica de la sexua-
lidad como un componente rele-
vante de la salud de la persona”. 
Y añadió que las distintas medi-
das persiguen, entre otros as-
pectos, avanzar en la igualdad 
entre hombres y mujeres y pre-
venir, especialmente entre los 
jóvenes, las infecciones de 
transmisión sexual, los embara-
zos no deseados, los abortos, la 
violencia de género, las agresio-
nes, los abusos y la explotación 
sexual. 

Salud prevé que el impacto 
económico de las medidas que 
contempla sea de 459.376 euros. 
Así, los conciertos para interrup-
ción del embarazo y diagnóstico 
genético preimplantacional (una 

técnica para selección de em-
briones) suponen 600.000 euros 
por lo que realizar estas presta-
ciones con medios propios su-
pondrá un ahorro de 175.000 eu-
ros anuales. Sin embargo, el gas-
to de personal (638.000 euros) , 
de funcionamiento (376.000 eu-
ros) y la amortización de inver-
siones en ocho años (50.000 al 
año) arrojan como resultado los 
459.376 euros citados. 

Reproducción asistida 
Se amplia para mujeres 
El decreto establece como una 
nueva prestación los tratamientos 
de fertilidad y reproducción asisti-
da a mujeres que conviven con pa-
rejas de su mismo sexo y mujeres 
solas, sin necesidad de indicación 
terapéutica, aunque su aplicación 
efectiva requiere previamente 
una tramitación específica ante el 
Consejo Interterritorial. 

Diagnóstico genético Se 
asume en la red pública 
El diagnóstico genético preim-
plantacional es una técnica de se-
lección de embriones que actual-
mente se realiza en un centro 
concertado. También se incluye 
prestaciones de criopreserva-
ción de gametos o de preembrio-
nes para uso diferido y técnicas 
de lavado seminal para prevenir 
la transmisión de enfermedades 
víricas crónicas. La inversión se-
rá de  400.000 euros y Salud  pre-
vé que se asumirá en dos años. 

Educación Programa 
para el curriculum 
Los departamento de Salud y 
Educación elaborarán en el plazo 
de un año un Programa de Edu-
cación Afectivo-Sexual para su 
aplicación en la red educativa de 
Navarra como parte del desarro-

Educación y Salud 
elaborarán un programa 
de educación afectivo-
sexual para aplicarlo en 
la red educativa

Los Centros de Salud Sexual y 
Reproductiva serán para ambos sexos

llo curricular. Según indicaron, el 
decreto fue sometido al dictamen 
del Consejo Escolar de Navarra, 
que fue favorable, el pasado 30 de 
mayo debido a que se prevé la im-
plantación afectivo sexual en el 
ámbito educativo. 

Transexualidad Un 
programa en un año 
Está prevista la atención a la 
transexualidad, incluidas las te-
rapias hormonales, cirugías 
plásticas sobre mamas, torso o 
cirugías de reasignación sexual. 
En el plazo de un año se elabora-
rá un programa en el que se con-
cretarán las prestaciones que 
puedan ser asumidas con medios 
propios. 

Andrología          
Atención al varón 
Los actuales Centros de Atención 
a la Mujer (CAM) pasarán a deno-
minarse Centros de Salud Sexual 
y Reproductiva y atenderán a 
ambos sexos. Así, está previsto 
incluir el servicio de atención a 
problemas de las funciones se-
xuales y reproductoras masculi-
nas y el tratamiento farmacológi-
co de la disfunción eréctil. 

Programa joven 
Atención y orientación 
Entre las medidas está previsto 
desarrollar en dos años el progra-
ma joven de atención y orienta-
ción sexual y reproductiva. Inclui-
rá un espacio web de salud para jó-
venes así como espacios físicos de 
salud . También las actividades ne-
cesarias de intervención comuni-
taria y educativas grupales.

Imagen del Centro de Atención a la Mujer Andraize. ARCHIVO

M.J.E. 
Pamplona 

EE 
L nuevo decreto de Sa-
lud Sexual y Reproduc-
tiva fue presentado 
ayer de forma oficial en 

la sala de conferencias del depar-
tamento de Salud durante un acto 
en el que las cuatro formaciones 
que sustentan al Gobierno foral 
escenificaron su apoyo a esta nor-
ma y a las medidas que contem-
pla. Así, el consejero de Salud, 
Fernando Domínguez, el director 
de Salud, Luis Gabilondo y otros 
representantes del Gobierno, es-
tuvieron acompañados por los 
portavoces de los grupos en la co-
misión de Salud del Parlamento: 
Koldo Martínez (Geroa Bai); Ba-
kartxo Ruiz (EH Bildu); Tere Sáez 
(Podemos) y Marisa de Simón (I-
E). Todos intervinieron en un ac-
to poco habitual en las presenta-
ciones para la prensa de este tipo 
de normativas. Los representan-
tes de los cuatro partidos se felici-
taron por las medidas que se in-
cluyen en el nuevo decreto y por la 
“normalización” que, según indi-
caron, van a conllevar. Con todo, 
Bakartxo Ruiz (EH Bildu) advirtió 
de que el “reto” es llevarlo a la 
práctica. “El papel, papel es”, dijo. 
Y añadió que el verdadero reto es 
contar con la implicación y com-
promiso de los profesionales. 

El cuatripartito escenifica 
el apoyo a  la norma

Marisa de Simón (I-E), Bakartxo Ruiz (EH Bildu), Fernando Domínguez (consejero de Salud), Koldo Martínez 
(Geroa Bai), Tere Saez (Podemos) y Luis Gabilondo (director general de Salud). BUXENS

macos) realizados a petición de la 
embarazada dentro de las 14 pri-
meras semanas de gestación, en-
tre un 8-10%. Para este caso, Sa-
lud se da un plazo de un año y de-
ja la puerta abierta a poder 
derivarlos a otros centros, aun-
que “preferentemente” se harán 
en públicos. 

Según Gabilondo, en caso de 
malformación o riesgo para la 
madre es más probable que no 
haya objeción profesional mien-
tras que en caso de aborto qui-
rúrgico antes de 14 semanas por 
petición de la embarazada es 
más complejo. De la misma for-
ma, para el aborto farmacológico 
sólo es necesario el médico que 
prescribe mientras que para el 
quirúrgico es preciso todo el per-
sonal que trabaja en quirófano y, 
por lo tanto, es más fácil que haya 
casos de objeción de conciencia. 

Y es que aunque la norma res-
peta la objeción de conciencia 
Domínguez dejó claro que Salud 
está “obligado” legalmente a 
adoptar las decisiones organiza-
tivas oportunas para garantizar 
la prestación. Y, en este sentido, 
según Salud sólo podrán objetar 
los profesionales que participen 
directamente en el aborto: en el 
caso del farmacológico los médi-
cos y en el instrumental todo el 
personal de quirófano. 

En cualquier caso, se establece 
que todos los profesionales debe-
rán ser informados de que se va a 
realizar un aborto y, además, que 
los objetores están obligados a 
atender a las mujeres que lo preci-
sen “antes y después” del aborto.
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MARIALUZ VICONDOA 
Pamplona 

2016 no está siendo un buen año 
para las exportaciones navarras. 
Desde su inicio, todos los meses 

Navarra vendió al 
exterior 6.279,6 millones 
en los nueve primeros 
meses. El automóvil 
representó el 44,7%

En cambio, en 
septiembre se exportó 
un total de 732,5 
millones, el 3,3% más 
que en ese mes de 2015

Las exportaciones siguen 
bajando y caen el 2,4% 
hasta septiembre

han ido cayendo en tasas intera-
nuales. El último dato conocido 
sigue la misma tendencia. Las 
ventas al exterior desde Navarra 
bajaron de enero a septiembre el 
2,4%, comparado con el mismo 
periodo de 2015. Sumaron un to-
tal de 6.279,6 millones de euros. 
Así se recoge en el informe ela-
borado con datos provisionales 
por la dirección territorial de co-
mercio en Navarra, dependiente 
del Ministerio de Economía. 
Mientras, en el mismo periodo, 
las exportaciones del conjunto 
del país subieron 1,2%, hasta los 
188.485,2 millones de euros.   

Las importaciones hasta sep-
tiembre de Navarra crecieron el 
1%, hasta los 3.404 millones de 
euros. Con estas cifras, el saldo 
comercial descendió el 6,1% de 
enero a septiembre al reducirse 
hasta los 2.875,6 millones de eu-
ros. A nivel nacional, el déficit co-
mercial retrocedió el 29%, hasta 
los 13.227 millones de euros.  

Si la tasa interanual es negati-
va, la mensual sí que refleja un 
crecimiento. Así, en septiembre 
las exportaciones aumentaron el 
3,3% comparado con el mismo 
mes del año anterior y se situa-
ron en 732,5 millones de euros. 
Las importaciones, retrocedie-
ron el 11,2% y se situaron en 395,3 
millones de euros. El saldo de la 
balanza comercial mejoró el 
27,5%  en septiembre y se situó en 
337,3 millones de euros.  

Sectores 
El sector del automóvil, que re-
presenta el 44,7% del total al su-
mar 2.805 millones de euros, 
creció el 4,1% de enero a septiem-

bre. Pero el siguiente grupo, el de 
bienes de equipo, que represen-
ta el 27,9% de las exportaciones 
totales, se mantuvo en 1.751,6 mi-
llones de euros. El grupo de ali-
mentación, bebidas y tabaco 
también aumentó sus ventas al 
exterior, en este caso, el 5,7%, 
hasta los 757,5 millones de euros. 
Este sector supone el 12,1% de las 
exportaciones totales.  

En cambio, las exportaciones 
del grupo de semimanufacturas 
no químicas, que representan  el 
7,5% de las totales, con 470 millo-
nes de euros, cayeron el 5%. Y el 
grupo de bienes de consumo du-
raderos, donde se incluyen los 
electrodomésticos, electrónica 
de consumo y muebles, descen-
dió sus exportaciones el 80,3%, 
hasta los 71,8 millones de euros, 
con una representación del 1,1%. 
Aquí ha influido que la firma de 
electrodomésticos BSH ha pasa-
do la contabilidad de sus expor-
taciones a su central de Zarago-
za. 

EVOLUCIÓN 2016

En tasas interanuales, las 
exportaciones han descendido 
en todos los meses 
 
1. enero                        -2,7% 
2. febrero                      -2,7%  
3. marzo                      -8,6%   
4. abril                       -4,1% 
5. mayo                       -2,7% 
6. junio                       -4%  
7. julio                       -6,1% 
8.agosto                       -3,1% 
9. septiembre                     -2,4%

Varios contenedores en la estación intermodal de Noáin.  EDUARDO BUXENS (ARCHIVO)

DN Pamplona 

La financiación concedida por Mi-
croBank, el banco social participa-
do íntegramente por CaixaBank, 
ha contribuido a la creación de 
21.321 puestos de trabajo en 2015, 
según un informe realizado por el 
Instituto de Innovación Social de 
la escuela de negocios ESADE por 
iniciativa de la entidad financiera. 
En el caso de Navarra, los micro-
créditos de MicroBank contribu-
yeron a generar 493 empleos. 
“Desde su fundación, en 2007, el 
apoyo de MicroBank a través de 
préstamos de pequeño importe ha 
sido una pieza clave para la gene-
ración de 155.000 empleos”, seña-
la Antonio Vila, presidente de Mi-
croBank.   

El informe sobre el impacto de 
los microcréditos, realizado en ba-
se a una encuesta entre beneficia-
rios de préstamos de MicroBank 
por sexto año consecutivo, extrae 
como una de las principales con-

clusiones que este tipo de financia-
ción ha facilitado la creación de 
empleo, tanto en procesos de 
constitución de nuevos negocios 
como de ampliación. De hecho, un 
93% de los emprendedores finan-
ciados sigue trabajando en su pro-
pio negocio y un 29% ha contrata-
do algún trabajador desde la con-
cesión del microcrédito. 

 “La relación entre los micro-
créditos y la creación o consolida-
ción del empleo queda reflejada en 
el hecho de que un 93% de los mi-
crocréditos trabaja en su propio 
negocio y un 29% ha contratado al-
gún trabajador desde la concesión 
del microcrédito”, afirmó  Mar 
Cordobés, investigadora del Insti-
tuto de Innovación Social de ESA-
DE y autora del informe, que des-
taca que el 43% de los emprende-
dores afirma que tiene previsto 
contratar a algún trabajador en los 
próximos 12 meses. En estos ca-
sos, la expectativa es incorporar 
dos empleados de media por mi-
croempresa. 

En cuanto a la actividad que 
han iniciado los nuevos empresa-
rios, el 48% de los negocios se en-
marcan en el capítulo de los servi-
cios profesionales, seguido del co-
mercio minorista, con un 29%, y la 
hostelería y la restauración.

Son datos de 2015 
referidos a Navarra y 
extraídos de un informe 
elaborado por la escuela 
de negocios Esade

493 personas han 
creado una empresa 
con los microcréditos 
de MicroBank 

AGENCIAS Madrid 

Un total de 67 empleados del 
Banco Popular en Navarra han 
decidido acogerse de manera 
voluntaria al proceso de ajuste 
que está llevando la entidad fi-
nanciera. En toda España son 
2.977. Con este proceso de ajus-
te, el banco invertirá 375 millo-
nes de euros y ahorrará entre 
175 y 200 millones de euros 
anuales. 
  Según ha informado la entidad 
en un comunicado, el periodo de 
adhesiones voluntarias se ha ce-
rrado “con rotundo éxito”, al ha-
ber excedente en aquellas cate-
gorías que contaban con cupo.  

  “El acuerdo ha cumplido con 
los compromisos adquiridos 
por la entidad en la ampliación 
de capital, dentro de los plazos 
previstos, mediante el diálogo 
permanente y con el consenso 
de los sindicatos”, indicó la enti-
dad.  

  En concreto, un total de 1.621 
personas se ha adscrito a las ba-
jas voluntarias en el grupo de 
trabajadores de 59 años o más a 
31 de diciembre de 2016, el 98% 
de los trabajadores en edad de 
prejubilación.  

  Un total 284 trabajadores 
del colectivo de 58 años a 31 de 
diciembre de este año se ha aco-
gido a la baja, el 90% de los em-
pleados pertenecientes a ese 
grupo. Este colectivo estaba li-
mitado a 200 personas.  

  Dentro del grupo de trabaja-
dores entre 55 y 57 años, un to-
tal de 356 personas han optado 
por la baja voluntaria, lo que re-
presenta el 61% de los profesio-
nales del banco en este grupo. 
El cupo máximo era de 100 em-
pleados.  

  Otras 79 personas se han aco-
gido a la baja voluntaria en el gru-
po de trabajadores de entre 50 y 
54 años, 105 en el de entre 45 y 49 
años y 402 en el de 45 años.  

  El banco indica que en el ca-
so de las excedencias volunta-
rias, compensadas durante tres 
años y prorrogable por un año 
más para empleados menores 
de 50 años y con más de 10 años 
de antigüedad, se han recibido 
130 solicitudes. 

En el conjunto de 
España, un total de 
2.977 trabajadores  
se desvincularán  
de la entidad financiera

67 empleados 
deciden acogerse  
en Navarra al ajuste  
del Banco Popular

ECONOMÍA  Las firmas 
navarras, a la cola 
nacional en el empleo de 
la factura electrónica 
En la información publicada 
este domingo sobre la factura 
electrónica, se decía que el au-
tor del estudio era CERES, 
compañía especializada en 
implantación de soluciones 
online de facturación electró-
nica digital. El nombre correc-
to de la compañía es SERES.    

MEDIO AMBIENTE Eroski 
recicla más de 15.000 
toneladas de cartón, 
plástico y porex en 2016 
Eroski ha reciclado en lo que 
va de año cerca de 15.000 to-
neladas  de  materias primas 
en lo que va de año. Se trata de 
la cantidad de cartón, plástico 
y porex que desde los estable-
cimientos de Eroski se trasla-
dan a los centros de reciclado 
con que cuenta el grupo de 
distribución. Este reciclado lo 
ha hecho en colaboración con 
el grupo Ecoembes.  

CONVENIO La Asociación 
de Comerciantes y  
La Caixa firman un 
convenio para colaborar 
El presidente de Comercian-
tes de Navarra, Iñaki Úcar, y la 
directora territorial en la Co-
munidad foral de Caixabank, 
Ana Díez Fontana, han suscri-
to un convenio de colabora-
ción en el que ambas entida-
des trasladan su deseo de “co-
laborar mutuamente” en 
favor del pequeño comercio 
de proximidad.


















